
Niim. 45. Sábado 21 ¿e Febrero. Año de 1880. 

Las leyes, ordene» y anjsneios que hayan de Insertarse en 
}ot rtoLKTi«r.s OFICIAL*» se han do mandar al Jefe Político 
fcapectiro, por cuyo conducto te pasarán a os Kd'lores de 
|m metloionádos periódicos 

(Retí Arden ie 6 le Abnl de 1S39.) 

S e p u b l i c a t o d o » l o * d l u » , e x c e p t o Inm d n m l n s o w . 

Patcio» DE SCSCIUCIOH .—Ea esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas men
s u r e * Jiiti-Ipailas; fuera de ella 3*90 al mes; 9 el trimestre; 13. el semestre, y 
2S450 por un año—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del 
Botr.ri!», p ú a de Santiago, 2.—Fuera d* estacapilal, directamente por nwdio de c\r-
U á la Administración, oon inclusión del importe del tiempo de abonoen sellos.—Un 
número suelta, 50 cént imo» <l<* peseta. • . . . 

A D 7 E B T I I C t Á E D I T O » ! A I . . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que
sean á instancia dé parte tío pobre, se insertarán oficialmente; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio u ae onal 
que dimane de las mismas; pero ios de ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

— — I ^ — 1 1 I - ' - 1 

xMininislraeioii económica. 

Oficiña especial de reparto de cédulas 
personales. 

No obstante estarse verificando el re
parto <le células personales á domicilio, 
copio ijniertt que el 29 del que rige ter

m i n a el plazo prorogado por Real órdeu 

de 2 de Enero fil'imo pa ra la adquisición 
de. las cor respond ien tes al ac tua l año ecq-r 
n ó m i c o , . y pudie ra acaece r que cou t r a la 
vo luo t ad de e s t a ofleioa se hubiera p a 
d e c i d o a l g u n a omisión-; deseaudo e s t a 
b lecer t oda c lase de faci l idades y ev i t a r 
á'los* in te resados por Cuantos medros sea* 
posible que por no a d q u i r i r o p o f í ü n a m c n -
te el indicado d o c u m e n t d 1 sufran el pago 
del doble precio de la cdJu la y de los re
c a r g o s munic ipa les , m a s . los derecho? y 
los p roced imien tos del ap remio e jecut i 

vo, ésta Administración económica, tía 
virtul de orden de la Dirección general 
del ramo, recuerda al. público qno vienen 
.obligados á la adquisición de cédulas to-
dos luí que m hallon comprendidos ea 
las-clasificaciones qoe 4 continuación se 
ex-pn^an, las cuales indican que" clase 
de cédula les corresponde y su precio; y 
que para quo no puedan ocasionárselos 
indicados perjuicios por causas indepen
dientes ó, su voluntad ó de esta Adminis
tración, se remitirán desda luego, y espe-

• 

Cíarrnetite á sü' doraicifíb, á los que las 
pidan por escrito en papel Común, firma
do y expresivo de la edad, naturaleza, 
provincia,» estado,, profesión y domicilio, 
expresándose con .respecto á éste la c a 
lle, número y cuarto y dirigiéndole al 
Jefe económico de Madrid, ó calle d e Isa -
bel*la Católica-, t í ú m . 10, cuarto b a j o , 
dorJdese encmmtra establecida la ofici -
na <.̂ p'icial para el reparto de* las nvm -
ci-malas c¿lulas .=El Jefe económico, 
Antonio Laá, 

ARTÍCULO 19. 

Se proveerán de cédulas personales los obligados á ello, con arreglo d la siguiente clasificación. 

i . ' CLASE. 

De 100 pesetas. 

Lo* que paguen anual 
m e n t e por una ó varias 
cuotas do contribución ter- j 10.499 pesetas, 
r i torial , excluyéndolos re
ca t aos . dc.lO.SOQ^más pe
setas . 

Los que paguen anual 
méate- ptjr una ó x a n a s 
cuotas de contri bu cion in 
dustrial , excluyendo los re 
cargos, ó-OOOió más pe 
setas. 

Ia>s q u e tengan asig
nado un haber anual , bien 
«ea por uno ó varios con
c e p t a . v¡i proceda del Es
tado, de Cor£6racionc$, de 
Empresa ó depart iculáres, 
de 50.000 o más pesetas 

2. ' CLASE. 

De 50 ; c >i • i. 

Los que paguen por 
igual concepto de 2.625 á 

Los que papuen por 
igual concepto de 1.305 á 

12.624 pesetas. 

— Los qne satisfagan por 
igTJál concepto de 1.250 á 
4.999 pesetas. 

Los que por igual-con
cepto tengan de 42.500 á 
49.999 pesetas. 

3 . a CLASE. 

De 25 ¡>e»ela$. 

-
Los que satisfagan por 

igual concepto de 65ü á 
1.249 pesetas. 

Los que por igual con
cepto tengan de 6.5C0 á 
H.499 pesetas. 

4.' CLASE. 

De 10 prs'tas. 

Los que paguen por 
igual concepto de 840á 
1.364 pesetas. 

Los que satisfagan por 
igual concepto de 400 á 
649 pesetas. 

Los que por igual con
cepto tengan de 4.000 á 
6.499 pesetas. 

5 * CLASE. 

De 5 peseta». 

Los que paguen por 
goal concepto de 315 á 

S39 pesetas. 

Los que satisfagan por 
igual concepto de 150 á 
399 pesetas. 

Los que por igual corf-
de 1.500á cepto tengan 

3.999 pesetas. 

6.* CLA8E. 

De 2 pételas. 

Los que paj 
ual concepto t 

314 pesetas. 

uen por 
c 157 á 

Los que satisfagan por 
igual concepto dtr 75 
149 pesetas. 

Los qjic por igual con
cepto tengan, de 750 í 
1.499. pesetas. . . . 

7." CLASE. 

De 0'50 pesetas. 

Los que paguen por 
igual concepto menos de 
157 pesetas, los jo rna le 
ros y sirvientes. 

Los que satisfagan por 
álignal concepto menos de 

75 pesetas. 

Los que por igual con
cepto tengan menos de 
750 pesetas. 

ARTÍCULO. 20. 

Por rnz'.n de hs alquileres de fincas que no se destinen al ejercicio de una industria fabril 6 comercial que satisfagan las personas sujetas á este i apuesto, se proveerá,i 
•e cédula con arreglo d la siguiente escata. 

, • 1 [ 

• -

L O S Q U E PAGUEN ANUALMENTE EN POBLACIONES — 
De más 

de iQO.OfjíJ habitantes 
i un alquiler de 

De 40.000 
á 100.000 habitantes 

un alquiler do 

De 20.000 
á-10.000 habitantes 

un alqui ler de 

De 12.000 
á 20.000.habitantes 

un alquiler de 

De 5.000 
á 12.00(1 í iabítmtes 

un alquiler de 

De menos 
de 5.000 habitantes 

*un alquiler de 

Clases 

de cédulas. 

' 10.000 ó más pts. 
3.00o á 2.999 
2.250 ü 2 999 
1.875 á 2.249 

S75 á 1 574 
200 a S74 

Menos de 200 

9.000 ó más pts . 
2.000 á 5 99*5 • 
1.5d0 á 1.999"• 
1.00O á 1.499 

500 á. 999 
125 á 499 

Menos de 125 

$.500 ó más pts. • • 
1.500 á S. 199 
1.000 á l 499 

750 á 999 
250 á 749 

75 á 249 
Menos de 75 

8.250 ó más pts. 
1,350 á $.249 

S75 á 1.249 
500 á • S7t 
150 á -199 

• . 50 á 119 
Menos de 50 

1 SrOOO ó más pts. 
1.000 á 7,999 

750 á, -999 
400 á 749 
100 á. 399 
25 a • 99 

Menos de 25 

7.750. ó. raás pts. 
750 á 7.719 
500 á 7411 
250 á 499 

75 á 219 
20 á 74 

Menos de 20 

1 a 
i . 
2 / 
3.* 
4 . ' 
5.-
6 / 
7." 

Madrid 9 de Febrero de 18$0.¿=El Jefe económico, Antonio Lná 



2 Sábado 21 de Febrero de 1880. Ci- . t i : 

INTERVENCIÓN, 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 18 de Febrero de 1880, que se publica en este periódico oficial con 10 dia* 

de anticipación, al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto enelart. l .° del Real decreto de20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes .fijar esta relación 4 l a 8 

vuertas de las Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. 

C O M P R A D O R . 

D. Juan Perca 
D. Santos Martínez . . . 
El mismo 
D. Leoncio H e r r e r a . . . 
£1 mismo 
D. Claudio de Hoyos.. 
D. Martin Pérez 
D. Felipe Palacios. . . . 
D. Marcelino Lázaro 
El mismo 
Doña Inés S e r r a n o . . . , 
La misma 
La misma 
La misma 
La misma 
D. Agapito Pingarroa 
D. Vicente Sanz 
D. Manuel Ascnjo 
El mismo 
D. Segundo Ortega 
D. Pablo Sanz 
D. Leandro Canencia 
D. Saturnino López 
D. Pedro Montero 
D. Felipe Gómez 
El mismo 
U. Pascual Alcázar • 
El mismo i 
D. José Figueroa i 
D. Carlos Medrano 
D. Casimiro Panadero 
D. Agapito Barrios 
D. Manuel González 

VECINDAD. 

Madrid 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Valdcavero . . . 
Collado 
Colmcnarejo. 
í d e m 
Val verde 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Pedrezue la . . , 
Parla 
Id*m 
Villalba 
Lozoyuela , . . 
Alameda 
Anchuc lo . . . 
Maja da honda. 
Vafvcrdc 
ídem 
Bcccrril 
Ídem 
Navalcarnero 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica . 
ídem 
ídem, f 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
[dem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem . . « • ' . . • . . . . 
Ídem. . . 
Í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Urbana 
ídem 
Rústica .* 
Ídem i 
Ídem 
ídem 
ídem 

T É R M I N O . 

Collado 
Extremen» 
ídem 
Colmenar 
ídem 
Colmcnarejo 
Valdeavcro 
Collado 
Colmcnarejo 
ídem 
Valverde 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Pedrezuela 
Parla 
Ídem 
Villalba. 
Lozoyuela 
Oteruelo 
Anchuclo • • • 
Majadahonda 
Vafvcrdc 
ídem 
Bccerril 
Ídem 
Navalcarnero 
Ídem 
Ídem . 
Ídem 
Ídem 

P R O C E D E N C I A . 

Clero. 87*63 
ídem. I8«7i 
í dem. 10 
ídem. 108*75 
í d e m . 125 
Ídem. 14*25 
í d e m . 62*52 
Í d e m . 175*50 
Í d e m . 44*21» 
í d e m . 10*07 
í d e m . 75 
í d e m . 250*50 
í d e m . 46-25 
Í d e m . 76*38 
í d e m . 20*38 
í d e m . 118*75 
í d e m . 12*50 
í d e m . 57*75 
í d e m . 31*63 
í d e m . 92*47 
í d e m . 32*50 
Ídem. 62*88 
í d e m . 218*75 
í d e m . 31*50 
í d e m . 35*10 

Propios. 78*10 
í d e m . 100 
Ídem. 250*10 

Beneficencia. 55 
Ídem. 37'50 
Í d e m . 25 
Ídem. 21*25 
Ídem. 1S 

I M P O R T E . 

Pesetas cent* 

Madrid 16 de Febrero de 1880.=El Jefe de la Administración ecouómica, Antonio Laá. 

RKLACION de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 19 del mes de Febrero de 1880, que se publica en este periódico oficial con 10 dia* 

de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el arl. l . ° del Realdecreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación >i ¡as 

puertas de las Casas Consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Antonio Mayorga Madrid 
D. Calixto Toledo. 
D. Nicolás López 
El mismo 
D. Francisco Polo 
Doña Inés Serrano 
La misma 
D. Cipriano Gómez 
El mismo 
D. Hilario García 
D. Francisco Ramírez 
D. Ensebio del Moral 
D. Eustaquio Moreno.. . . 
D. Hipólito Sanz 
U. Santiago de la Morena. 
D. Gregorio Sanz 
D. Ildefonso Moreno 
D. Miguel García 

11 L». Fustaquio M o r e n o . . . . 
D. Ángel de Marcos 
El mismo 
D. Alejo Hernanz 
D. Juan Gabriel 
D. Bonifacio Martin 
D. José García. 
D. Tomás González 
D. Felipe Montalban 
El mismo. . . . 
D. Prudencio Sangrador . . 
El mismo 
D. Eusebio de Lúeas 
D. Pablo Vclasco 
El mismo 
D. Higinio Iglesias 
D. Pío Fernandez 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

ídem. 
Algete 
í d e m . 
Valdaraccte.. , 
Valverde 
ídem 
Getafe 
Ídem 
Ídem 
Villavicja. . . . , 
Lozoyuela . . . , 
ídem 
Ídem , 
Ídem 
Ídem , 
Ídem 
ídem i 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Pedrezuela. 
Vellón 
Ídem. 
Villavicja.. . . 
Torrelaguna. 
ídem 
ídem . . . . . . 
Ídem 
Meco 
R c d u c ñ a . . . . 
ídem 
San Agustín. 
Batres 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Rústica, 
ídem.. . , 
Ídem.. . 
I d c m . . i 
Ídem. . . 
Í d e m . . 
í d e m . . 
í d e m . . 
í d e m . . 
í d e m . . 
í d e m . . 
í d e m . . 
í d e m . . 
ídem . . 
Í d e m . . 
í d e m . . 
Ídem. . . 
Í d e m . . 
Í d e m . . 
Ídem. . , 
Ídem.. . 
ídem. , 
ídem.. . 

• í d e m . . 
ídem.. . 
Ídem... 
í d e m . . 
Ídem... 
í d e m . . 
Í d e m . . 
ídem . 
í d e m . . 
ídem . 
í d e m . . 
í d e m . . 
í d e m . . 
í d e m . . 
Í d e m . . 

TERMINO. PROCEDENCIA. 

Valdaracete. . . 
Aranjuez 
Algete 
Ídem 
Valdaraccte. . . 
Valverde 
Ídem 
Getafe 
Pinto 
ídem 
Vi l l av ie j a . . . . 
Lozoyuela . . . , 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
1 cd rczue la . . 
Vellón 
ídem 
Villavieja.. . . 
Torre laguna . 
Ídem 
Ídem. 
ídem 
Meco 
Redueña 
ídem 
San Agustín. . 
Batres 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

Clero. 175 
Patr imonio. 2.156*50 

Clero. 18*75 
Ídem. 25*02 
ídem. 21*20 
ídem. 47«-50 
Ídem. 30 
ídem. 112*50 
Ídem. 112*50 
Ídem. 34 
ídem. 40*50 
ídem. 162*62 
Ídem. 13 
ídem. 28*75 
ídem. 21*25 
Í d e m . 37*50 
í d e m . 377*50 
í d e m . 17*88 
ídem. 10*38 
ídem. 162*50 
í d e m . 125 
Ídem. 43'7f» 
Ídem. 87*75 
ídem. 20*13 
Ídem. 15*50 
Ídem. 50*38 
í d e m . 2 2 5 5 
í d e m . 11*30 
ídem. 50'05 
ídem. 200 05 
ídem. 42*50 

Propios. 70*20 
Ídem. 92*20 

Beneficencia. 50*20 
Clero. 34 
í d e m . 20*38 
í d e m . 34 
í d e m . 12*38 

IMPORTE 

Pesetas c¿nts. 

Madrid 16 de Febrero de 1880.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 



Sábado*4 21 de Febrero de 1880. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 2 0 del mes de Febrero di 1 8 8 0 , que se publia en este perió lico oficial Con 1 0 dias 
de anticipación al vencimiento, con arreglo i lo dispuesto en el arl. 1. A del Real decreto de 2 0 de Julio de 1 8 7 7 ; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esii reluvm á las 
puertas ae las Casas Consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. * 

COMPRADOR. 

0 . José Collado. 
' Mariano Martin 

Felipe Montalban 
Pedro Antonio Sanz 
Benito Gómez , . . 
Gabina García. 
Euscbio del Moral . , 

El mismo 
D. Lino Rodríguez. 
El mismo , . . . . 
El mismo 
0 . Eusebio Prieto . . . 
El mismo , 
El mismo . . . . . 
El mismo » 
U. Euscbio La Roca 

Facundo Sacristán 
Manuel Bravo 
Félix Lúeas • 

V E C I N D A D . 

Madr id . . . 
Lozoyucla 
Torre laguna <. 
Ídem 
Ídem H 

Lozoyucla. 
Idqm 
ídem 
Vuldepiélagos. 
ídem 
Ídem 
Algete 
Ídem 
ídem . 
ídem.. . 
Pedrezuela 
Parla. 
Rivatejada 
Navalcarnero i 

C L A S E D É LA F I N C A . 

. . . . . . . . . . . . . i 
• . . . . . . . . . . < 
• 

. •• 

Rústica • * 
Ídem •. . 
Ídem . . . . . . . . . . . . . . . 
Í d e m . . . . . . 
ídem 
ídem. . . . . . 
ídem 
Í d e m . , , . . . 
Ídem • • • • 
Ídem 
ídem • 
ídem 
ídem • 
Í d e m . *• • . . . • 
Ídem . . . 
Ídem . «•• • 
Í d e m . . . . . . 
Ídem 
ídem 

T É R M I N O . 

Collado 
Lozoyuela 
Torre laguna. 
Vi l láneja 
Gargantilla . . • 
Lozoyuela. . • 
í dem. . . . • • • 
ídem • • 
Valdepiélagos.. 
ídem 
Ídem... - i • 
Algote 
Ídem 
Ídem 
Ídem... .. »• • — —• 
PedrezueJa 
P a r l a . • . 
Rivatejada 
Navalcarnero 

i ' K O U E D E S C I A . 

Clero. 
Ídem 
Í d e m . 
ídem. 
Í d e m . 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
í d e m . 
Ídem. 
Ídem 
Í d e m . 
Ídem. 
I dem. 

1MPÜRTK. 

I'esetat cents. 

188*25 
40 
33 
31*25 

7 
150 
75'13 
50*50 
75*50 
20-50 
38' 35 
43 
20*09 
33-38 

134*13 
06*39 
77'50 
11*79 
11*80 

Madrid 16 de Febrero do 1880.=EI Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

D. Francisco Bcrnaldo de Quirós, Alcalde 
constitucional de Robledo de Chávela. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la lecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1878 á 
1879 y de todos los demás anos que resul
tasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, según asi lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
28 de Agosto de IS70, y cuya primera subas
ta tendrá lugar el dia 28 del mes de Febrero 
del año 18S0, a la hora do las diez de la ma
ñana, en el sitio de costumbre, bajo la presi
dencia de mi autoridad,. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
•ubasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en 
que se les hiciese la adjudicación en el De
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu 
blicó la Administración económica en el B O 
LETÍN OKICIAL de 14 del mismo mea y año, y 
que reproduce en dicho periódico al anun
ciar la cobranza de cada trimestre; debiendo 
tener entendido los licitadores que , y además 
de los débitos de la Hacienda, recargos y cos
tas del apremio, son de su cuenta los de otor
gamiento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con e<tc motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
te arreglará á lo que determina para tale» 
casos eí art . 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1809, á cnyoefcc 'osc des'gnan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de. las fincas de su respectiva propiedud, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas (incas, á partir del li
quido imponible con que t igunu en el ami-
liaramiento y en la forma que á continuación 
expresa: 

Número 5 de orden. D. Ramón Al horqui
lla.—Linar en Navahonda: linda Saliente 
Simón Sánchez; Mediodía camino; Ponien
te Morcion, y Norte Anastasio Silva; 'ca
pitalizado según su liquido imponible en 
100 pesetas. 

Num. 8. D. Raimundo Alherquilla.— 
Tercera parte de un pajaren la Concepción: 
ha^Ja con partes de sus hermanos; Saliente 
Ezequiel Estévez; Mediodía Ildefonso Mar
tínez; Saliente Ventura Ramos; capitalizada 
en 15u pesetas. 

Núm. I I . D. Vicente Asenjo.—Linar en 
Navahonda, de una cuartilla: linda Saliente 
Con el mismo, y Poniente camino del Borgo-
"on; capitalizado en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 13. D. Doroteo Alonso. —Mitad 
de una casa en la calle de la Iglesia: linda 
Saliente Aguedo Aldea; Mediodía Pío Vega; 
* oniente Claro Asenjo, y Norte calle; capi
talizada en 275 pesetas. 

Núm. 19. D. Dámaso Alonso.—Linar en 
^ b t edil lo, de una fanega: linda Saliente el 
jetado; Mediodía y Poniente idem, y Norte 
r'eüpe Cnrrion; capitalizado en 200 pesetas. 

Núm. 20. D. \ ícente Aldea.—Mitad de 
Q n a casa calle de la Iglesia: linda Saliente 
corral de D. Alonso Benito; Mediodía v P o 
niente Claro Asenjo, y Norte calle publica; 

pitalizada en 150 pesetas. 

Núm, 24. D. Fernando Alejandre —Ter 
cera parte de casa en la calle de los Valla-
dolics: linda Saliente el interesado: Medio
día León Contrcras, y Poniente Pedro Caro; 
capitalizada en 250 pesetas. 

Num. 25. D. Fernando Abad (herede
r o s ) . - Tercera parte de prado en las F-scobas, 
de tres fanegas: linda Saliente camino; Me
diodía Abdon Caro, y Norte Manuel Pedra-
za; capitalizada en 1.383 pesetas33céntimos. 

Núm. 28. D. José Abad. —Una parte de 
cuartel de Molina: linda con otra de Remi
gio Abad; Saliente Gabino Agudo; Mediodía 
José Losada; Poniente y Norte Pedro Man
zano; capitalizada cu 066 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 36. D. Damián Aldea.—Una casa 
en la calle de Santana: linda Saliente calle; 
Mediodía huerta de Somovilla; Poniente 
idem, y Norte Jul ián Vega; capitalizada en 
500 pesetas. 

Num. 46. D. Olallo B r a v o . - S e x t a parte 
de viña en la Bandera, de fanega y media: 
linda Saliente D. Manuel Pedraza: Medio- , 
día calleja; Poniente camino, y Norte Don 
Joaquin Quirós; capitalizada en 666 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 48. Doña Victoria Blanco.—Huerta 
en los Badenes, de una fanega: linda Saliente 
D. Domingo Camargo; Mediodía, Poniente y 
Norte idem; capitalizada en Oüü pesetas fio 
céntimos. 

Núm. 57. D. Miguel B e n i t o . - C u a r t a 
parte de casa proindivisa en la Plaza: linda 
Saliente Ildetonso Martínez; Mediodía Anto-
nio Herrero; Poniente la Plaza, y Norte Ce
ledonio de la Fuente; capitalizada en 400 pe
setas. 

Núm. 64. D . Rufino Carrion.—Una casa 
calle de las Fuentes: linda Saliente la calle: 
Mediodía Eladio Sevilla; Poniente Olallo 
Bravo, y Norte Félix l leras Quirós; capita
lizada en 1.250 pesetas. 

Núm. 74. D. Marcos Carrion.—Sexta par
te del molino de los Charcones, proindiviso: 
linda Saliente tierra de los mismos; Medio
día y Poniente ai royo, y Norte D. Teodoro 
Requena; capitalizada en 200 pesetas. 

Núm. 7fi. D. Leonardo Carrion.—Terce
ra parte de un cercado en la dehesa de Fuen-
telámparas, de tres fanegas; linda Salien
te Felipe l lera; Mediodía Marcos Carrion; 
Poniente Bcrnardino Carrion, y Norte el in
teresado; capitalizada en 1.200 pesetas 00 
céntimos. 

Núm. 79. D. Remigio Con t re ra s . -Mi tad 
de una casa en la callo de Sandale: linda 
Saliente D. Elias Bernardo , de Quirós; Me
diodía y Poniente calle pública, y Norte Pe 
dro Arias; capitalizada en 312 pesetas 50 
céntimos. 

Núm. 8 1 . D. Gregorio Caro.—Mitad de 
una casa en la calle de Santa María: linda 
Saliente calleja; Mediodía calle pública; 
Pí.nicnte plazuela, y Norte Antonio Morales: 
capitalizada en 312 pesetas 50 céntimos. 

Núm. S7. D. Bonifacio Carrion.—Cna 
parte de piado en Matalascasas, de tres fa
negas: linda Saliente Bernardo Herranz; 
Mediodía Anastasio Silva; Poniente o m i n o , 
y Norte Eladio Sevilla; capitalizada en 
1.333 pesetas 33 céntimos. 

Nnim. 91. D. Julián Carrion.—Media ac 
ción en las Umbrías: linda por los cuatro 
aires con los demás socios; capitalizada en 
900 pesetas. 

Num. 96. D . Saturnino Crespo. —Linar 

en Roblcdillo, de cuatro celemines: linda Sa
liente Fernando Alejandre; Mediodía y Nor
te Remigio Abad, y Poniente José Abad; 
capitalizado en 233 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 97. D. Manuel Carrion.—Una vi
ña en los Colmcnarcjos de 25') cepas: linda 
Saliente Manuel Pereda: Mediodía Sandaiio 
Albcrquilla; Poniente Antonio Limia, y N . r -
te Rafael García; capitalizada en 133 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. I'»4. D . Abdon Caro. - Linar en la 
Pontezuela, de media fanega: linda Saliente 
terreno del común: Mediodía y Poniente 
Ídem, y Norte con el puente; capitalizado en 
833 pesetas 33 céntimos. i 

Num. Í09. I). Manuel Carrion Aldea.— | 
Dos suertes al Uijorro, de dos f.oicgas: liudan J 
Saliente camino público; Mediodía Alonso 
Benito; Poniente camino vereda, y Norte Pe- ¡ 
dro Gutiérrez; capitalizadas en 51) pesetas. 

Núm. 116. D. Francisco Estévez.—Linar 
en la Puebla , de una fanega: linda Saliente 
Pedro López; Mediodía Félix Heras; Po
niente arroyo, y Norte Aquilino García; 
capitalizado en 83 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 118. Irene Estévez.—Una suerte 
en la Dehesa, de cuatro fanegas: linda Salien
te Alonso Benito; Mediodía D. Manuel Pe 
draza; Poniente y Norte Francisco Quirós; 
capitalizada en 000 pesetas. 

Núm. 130. D. Nicasio García.—Medio pa
jar en las Pocilgas:.linda Saliente calle; Me
diodía Antonio Pérez: Poniente herrén de 
Anastasio Silva, y Norte heroderos do Fe» 
lipc García; capitalizado en 125 pesetas. 

Núm. 135. D. Nicolás García Sautos (he 
rederos).—Pajar en el Hoyuelo: linda Salien
te arroyo; Mediodía Calleja; Poniente cami
no, y Norte Julián Rivas; capitalizada en 125 
pesetas. 

Núm. 136. Doña Celedonia García.—Una 
cuadra en Santa María: linda Saliente y 
Norte calle pública; Mediodía Jul ián Sán
chez, y Poniente Isidora Carrion; capitalizada 
en 250 pesetas. 

Núm. 149. Doña Maximina Garballura.— 
Tercera parte de casa en las Covachuelas: 
l inda Saliente calle pública; Poniente Cons
tantino Vázquez, y Norte cal 1c pública; ca
pitalizada en 2<>6 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 150. Doña Tomasa García.—Viña en 
los Colmenarejos, de tres fanegas con 1.500 
cepas: linda Saliente común; Mediodía F ran 
cisco Quirós; Poniente D. Domingo Camargo, 
y Norte Mateo Sevilla; capitalizada en 500 
pesetas. 

Núm. 152. D. Aquilino García.—Una vi
ña en los Colmcnarcjos, de 400 cepas: linda 
Saliente Leonardo Carrion: Mediodía Mateo 
Sevilla; Poniente Simón Sánchez, y Norte 
Mateo Sevilla; capitalizada en 100 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 157. D. Esteban García Milla.— 
Una viña en los Colmenarejos, de 40o cepas: 
linda Saliente camino; Mediodía Domingo 
Camargo; Poniente y Norte D. José Quiros; 
capitalizada en 100 pesetas. 

Núm/ 158. D. Ildefonso Gutiérrez. —Una 
v . f u en los Colmenarejos: linda con Nicolás 
Merino y Francisco Crespo; capitalizada en 
166 pesetas 66 céntimos. 

Num. 159. D. Tomás García Alonso.— 
Medio prado en las eras, de una f i n e n , 
proindiviso: linda Saliente camino: M - d i o d i a 

Remigio Carrion; P-mient • id., y Norte Jov> 
García Tomás: capitalizado en 833 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 166. D. Cesáreo Herranz.—Una vi
ña cu los Colmenarejos, de 300, cepas: linda 
Saliente cerro; Mediodía Plácido Sanz; P o 
niente Alonso Benito, y Norte terrenos del 
común; capitalizada en 166 pesetas 00 cén
timos. 

Núm. 168. D. Eugenio Herranz de Ciría
co. Mitad de una casa en Traspalado: linda 
Saliente calle pública; Mediodía Francisco 
Carrion; Poniente y Norte con el mismo; ca
pitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 171 D. Manuel Herranz Mayor.— 
Una casa calle del Caracol: linda Saliente 
Pedro Lonez; Mediodía calle; Poniente p l a 
zuela, y Norte Gregorio Aldea; capitalizada 
en 750 pesetas. 

Núm. 174. D. Domingo llerrams. — Un 
prado en Navahonda: linda Saliente Tomás 
Alonso; Medio lia id.; Poniente José María 
Quijada, y Norte Juana Parra; capitalizado 
en 1.166 pesetas 66 contamos. 

Núm. 179. D. Andrés Ilcajanz.— Una casa 
calle de las Fuentes: linda Saliente ca l le ; 
Mediodía Eladio Heras; Poniente y Norte 
Rufino Carrion: capitalizada en 425 pesetas. 

Núm. 185. D. Pedro Herranz Bravo.— 
Una cuadra en el Muradal alto: linda Salien
te José Ramos: Mediodía Nicolás García; Po 
niente Eugenio Silva, y Norte la calle; capi
talizada en 125 pesetas. 

Núm. 185. D. Félix Heras de Gregorio.— 
Una casa en Traspalacio: linda Saliente Án
gel Rodríguez; Mediodía Teodoro Estévez; 
Poniente y Norte !a cal le ; ©«pitalizada en 
1 .U00 pesetas. 

Núm. 190. Doña Romana l leras. —Una 
casa en los Alamos: linda Saliente cal le : Me
diodía y Poniente Saturnino Crespo, y Norte 
Eustaquio Rodrigucz; capitalizada en 500 p e 
setas. 

Núm. I'.)2. D. Miguel Rodríguez (he re 
deros).—Mitad de una cas • en el Peñón; lin
da Saliente J o s é Rodrigo; Poniente Josefa 
Garbal lum, y Norte calic pública; capitaliza
da en 75 pesetas. 

Núm. 197. D. Antonio Limia. —Media ca 
sa en la calle de la Fuente; linda Saliente 
Antonio Herrero; Mediodía Benigno Her re 
ro; Poniente calle, y .>orte Rufino Gaivía; 

i capitalizada en 375 pesetas. 
Núm. 200. D. Hermenegildo Leen. — 

Tierra de dos fanegas en Alamedas: linda 
Saliente Luciano León; Medí» dia Zoi lo Ro
dríguez; Poniente Estanislao Sánchez, y 
Norte \ ictorio Pizarro; capitalizada en 50 i 
pesetas. 

Nú n. 218. D. Saturnino Manzano. -Una 
vifu en los Colmenarejos, de. nueve celemi
nes, con 400 cepas: linda Saliente Leonardo 
Carrion; Mediodía Juliana Fuente; Poniente 
Domingo Can:fcrffó, y Norte Victorio Arce; 

• capitalizada en 600 pesetas. 
Nú n. 242. D. Üeogracias Peilraza.—Mi

ta i l -I badén del Soto, de seis fanegas: linda 
Saliente camino; Mediodía Pradejones; P o -
uientc id., y Norte Euscbio Pedraza: capita
lizada en 2.933 pesetas 33 céntimos. 

N ú m . 243. D. Eusebio Ped raza.—Mitad 
del haden del Soto, de seÍ9 fanegas: linda 
Saliente camino; Mediodía Dcogracias Pe -
l razi ; Poniente prado del Retamar* y Norte 

Alonso Benito; capitalizada en 2 933 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 211. í> Manuel de Pedraza.—Cer
cado en Viña Castellana, de tres fanegas: lin
da Saliente camino: Mediodía Eduardo Si lva: 
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Poniente y Norte Antonio Herrero; capitali
zado en 2.333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 246. Doña Estéfana de Pedraza.— 
Pajar en Nava Caja: linda Saliente, Poniente 
y Norte calleja, y Mediodía Remigio Abad; 
capitalizado en 325 pesetas. 

Nüra. 246. Doña .Tuuna Parras. — Prado de 
las Matas: linda Saliente calleja; Mediodía 
Eduardo Silva; Poniente y Norte Raimundo 
Silva; capitalizado en 833 pesetas 33 cénti
mos. 

Núm. 248. D. Joaquín Pérez.—-Mitad de 
una casa: linda Saliente Remigio Carrion; 
Mediodía Cándido Herranz; Poniente calle 
Real, y Norte Remigio Carrion; capitalizada 
en 150 pesetas. 

Núm. 249. Doña Juliana Pozas. —Mitad 
de una casa calle del Peñón: linda Saliente 
Félix Gutiérrez: Mediodía terreno del co 
mún; Poniente Florencio Herranz, y Norte 
calle pública; capitalizada en 312 pesetas 50 
céntimos. 

Núm. 253. Doña Higinia P é r e z . - L i n a r en 
Chorranguil la , de tres celemines: linda Sa
liente y Mediodía arroyo; Poniente y Norte 
D Francisco Quirós; capitalizado en 333 p e 
setas 33 céntimos. 

Núm. 25S. D. Joaquín Quirós.—Una suer
te en el Hijorro. de tanega y media: linda 
Saliente herrén de Antonio Herrero; Medio
día Saturnino Hcras; Poniente Julián Carrion, 
y Norte José Pardo; capitalizada en 33 pese
tas 33 céntimos. , 

Núm. 261 D. José Quirós.—Una viña.en 
los Colmcnarejos, de nueve celemines y 3S0 
c e p a s : linda Saliente camino: Mediodía 
Abdon Caro; Poniente Blas Alonso, y Norte 
Francisco Pizarro; capitalizada en 166 pese
tas 66 céntimos. 

Núm. 269. D. Ramón Ventura. —Tierra en 
Cerro Fuentes, de cuatro fanegas: linda Sa
liente Bernardo Carrasco; Metliodia t ierra de 
Propios; Poniente y Norte camino público; 
capitalizada en 166 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 278. D. Eustaquio R o d r í g u e z . -

Corral, calle del Mayoral: linda Saliente con 
el mismo: Mediodía y Poniente Antonio H c -
reso, y Norte calle pública; capitalizado en 
250 pesetas. 

N ú m . 2S2. Doña María Saturador.—Casa 
en Traspalacio: linda Saliente calle; Me
diodía Eugenio Herranz; Poniente y Norte 
Eustaquio Rodríguez; capitalizada en 250 pe
setas. 

Núm. 283. Casildo Sevilla.—Tierra en el 
Castillo, de tres fanegas: linda Saliente Aqui
lino Pizarro; Mciiodia Francisco Qu i ró s ;Po 
niente y Norte Saturnino Garballura; canita-
lizada en 166 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 28b. D. Candido Sánchez.—Mitad 
de una casa en la Concepción: linda Saliente 
la calle: Mediodía Saturnino Crespo; Ponien
te id., y Norte Andrés Benito; capitalizada 
en 225 pesetas. 

Num. 289. D. Cesáreo Sánchez. —Pajar 
en el Palomar: linda Saliente Benito Crespo; 
Mediodía camino: Poniente Victoria Pérez, y 
Norte Hermenegildo León; capitalizado en 
500 pesetas. 

Num. 290. D. Aquilino Sánchez.—Media 
casa en Valladolies: linda Saliente Demetrio 
Caro; Mediodía Anastasio Silva; Poniente 
Félix Heras, y Norte calle pública; capitali
zada en 625 pesetas. 

Núm. 296. D. Pedro Sanz.—Casa en el 
Peñón: linda Saliente Saturnino Carrion; 
Mediodía Eusebio Alberqui l la ; Poniente y 
Norte Alonso Benito; capitalizada en 500 
pesetas. 

Núm. 321. D. José Vega.—Media casa 
en Santana: linda Saliente cercado de Tras -
palacio; Mediodía plaza de Santana; Ponien
te Joaquin Agudo, y Norte Ángel Rodríguez; 
capitalizada en 125 pesetas. 

Núm. 323. D. Constantino Vázquez.— 
Pajar en Mur idal alto: linda Saliente Ber
nabé Vcnt sinos; Mediodía, Poniente y 
Norte con la calle; capitalizado en 500 pe 
setas. 

Núm. 324. D. Bernabé Ventosinos.—Mi

tad de una casa en las Covachuelas: linda 
Saliente Constantino Vázquez; Mediodía, Po
niente y Norte calle publica; capitalizada 
en 1S7 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 331. D. Bruno AIberquilías.—Cua
dra en Traspalacio: linda Saliente y Medio
día Poniente Agudo; Poniente Félix Heras, y 
Norte calle pública; capitalizada en 375 pe 
setas. 

Núm. 334. D. Félix C l e m e n t e . - T e r c e r a 

f>arte de un pajar en Cantarranas: linda Sá
lente Gabino Agudo; Mediodía D. Francisco 

Quirós; Poniente calle pública, y Norte Fer
nando Vega; capitalizada en 62 pesetas 50 
céntimos. 

Núm. 335. Doña Juliana Carrion.—Tier
ra en el Cerrillo de la huerta de Medina, de 
una fanega: linda Saliente camino; Mediodía 
Antonio Herrero; Poniente Atanasio Milla, y 
Norte Eladio Sevilla; capitalizada en 66 p e 
setas 66 céntimos. 

Núm. 350. D. José García Losada.—Ca
ler* y tejar en San Martin Vela: linda por 
los cuatro aires con terrenos del mismo; ca
pitalizados en S.333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 367. D. Valentín Fernandez.—Una 
tierra en el Encinar ó Pellejero, de una fu-
nega: linda Saliente y Mediodía Tomás Ven
tura: Mediodía Valentín Herranz, y Ponicn- . 
te Mariano Pastor; capitalizada eii 166 p e 
setas 66 céntimos. 

Núm. 396. D. Calixto Herranz.—Media . 
décima parte de tierra en San Benito, de dos ' 
fanegas y seis celemines: linda Saliente ca- i 
mino d é l a Cruz Verde; Mediodía Mariano , 
Pizarro; Poniente Rufino Muñoz, y Norte 
Juan Benito; capitalizada en 1.333 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 436. I). Gregorio Preciado (ma
yor).—Una tierra en rúen t e del Caño, de 
una fanega: linda Saliente Cándido Gómez; 
Mediodía Rufino Muñoz; Poniente camino 1 

público, y Norte Valentín Herranz; capital i- 1 

zada en 166 pesetas 66 céntimos. 
Núm. 144. D. Félix Palomo.—Una tierra 

en el Pellejero, de cuatro fanegas: linda Sa
liente y Norte Valentín Fernandez; Mediodía 
camino de Robledo, y Poniente Severiano 
Ventura: capitalizada en 166 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 471. D. Cesáreo Ventura.—Tierra 
en Cárdenas, de tres fanegas: linda Mediodía 
y Norte Cipriano Herranz, y Poniente J u 
lián Alvarez; capitalizada en 200 pesetas. 

Núm. 475. D. Pedro Nolasco V e n t u r a . -
Tierra en San Lorenzo, de una fanega: linda 
Saliente Abdon Caro: Mediodía camino pú
blico: Poniente Rufino Lucas, y Norte vía 
férrea; capitalizada en 200 pesetas. 

Núm. 476. D. Pío Ventura.—Cercado en 
las Chaparras , de cuatro fanegas: linda Sa
liente Mariano; Mediodía calleja; Poniente 
Cornelio de la Peña, y Norte dehesa de San
ta María; capitalizado en 400 pesetas. 

N ú m . ' 4 8 0 . D. Hilario Miguel.—Prado 
en Fuente del Caño, de cuatro fanegas 
y media: linda Saliente Salustiano Pas
tor; Mediodía Candido Gómez; Poniente 
Valentín Herranz, y Norte Mariano Pizarro; 
capitalizado en 333 pesetas 33 céntimos. 

Por último, v en cumplimiento de lo que 
dispone el ar t . 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden l ibrar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL a fin de que l legue i cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al a r t . 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige ademas sobre la materia. 

Robledo de Chávela á 8 de Febrero de 
1880.—E! Alcalde, Francisco Bernaldo de 
Quirós.—Por su mandado, el Comisionado, 
Manuel Or tega . 

COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

RESUMEN de servicios prestados en el mes >le Enero último. 

Del ¡licúenlos y ladrone^ 

• 

licor» prófugos. 

DESERTORES 

Detenido» 
por fallas leves. TOTAI. <;KNKRAL. A, riñas recogidas. Contrabandos. Presos conducido*. 1 

Del ¡licúenlos y ladrone^ 

• 

licor» prófugos. De ejército. De presidio. 
Detenido» 

por fallas leves. TOTAI. <;KNKRAL. A, riñas recogidas. Contrabandos. Presos conducido*. 1 

U • 3 10 

• 
24 3 • 1 

Madrid 4 do Febrero d o l 8 8 0 . = E l Corouel, primer jefe, Manuel Baudragen. 

RESUMEN de los seroici»s rurales y foresUles prestados durante el mismo. 

Denuncias por ganado pastando sin autorización, expresando 
r l número de cabezas á qu e corresponde. 

-

Den uncías por 
• hurto de maderas 

y leñas. 
Denuncias por 

corta de árboles. 

Denuncios por 
extracción de 

fruto». Roturaciones. 

Número de delin
cuentes por daños 

en los montes. 

f i 
o 
0 
3" 
3 . o 

• . 

< 
i 
o 
0 
0 

c 
3* 

¡T ? 
> 
M 
3 
O 

Total de 
denuncias. 

Total de delincuen
tes aprehendidos. 

Total de cabezas de 
ganado que pastaban 

sin autorización. 

10 o • • 164 432 180 » 10 » 

¡ 

rr — - -

IR 112 786 

Madrid 4 de Febrero da 1880.=Kl 0>roo'2l, primer jefe, Manuel Baudragen. 

.iyunlaiiiieulos. 

Ajal\Ir. 

Para proceder á la formación del 
apéniiee al umillaranriento que ha de 
servir de base al repartimiento de la ri
queza inmueble del cultivo y ganadería 

esta villa, correspondiente al año eco
nómico de 1880 á 81, se hace preciso que 
los contribuyentes eu ésta, tanto veci-
uos como forasteros, presenten sus rela
ciones de las alteraciones que hayan su
frido en su riqueza durante el presente 
año ou la Secretaría de este Ayunta

miento en el término de 30 dias, á con
tar desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL, pues pasado di
cho término no serán admitidas, parán
doles el perjuicio consiguiente. 

Se h;tlla de raauifiesto por término de 
15 dias un la Secretaría de este Ayun
tamiento el proyecto de presupuesto" qne 
ha de servir para el año económico de 
1880 á 81. Lo que se hace saber para 
que los vecinos se enteren y reclamen 
si lo creen conveniente dentro de dicho 
plazo, pues pasado que sea no habrá 
lugar. 

Ajalvir 10 de Febrero de 1¿-S0.=E1 
Alcalde, Victorio Culebras. 

Provincias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

l iuenuvls tn . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Rondan, Juez de primera ins
tancia del distrito d" Buenavista, refrsn-
dada del infrascrito Escribano, dictada 
en el juicio de concurso de D. Miguel 
Antouio Aguirrezala, se ha maudado ha
cer pago de sus créditos hasta donde* al
cance á la Diputación toral de Guipúzcoa, 

i D. Francisco Palacios Babiola y D. To
más Nido; y con el fin de que llegue a" 

: noticia de todos !o3 acreedores compren
didos ou graduación de créditos, se pobli-

J ca este anuncio para que en el término 
de lü dias, contados desde la publicación 
en la Gaceta n-A Gobierno, comparezcan 
en dicho Juzgado á oir la notificación 

. del auto referido; con apercibimiento de 
que pasado sin veri6carlo se declarará 
arme y se llevará á efecto lo mandado. 

Muirid 19 de Febrero de 1880.= 
V.° B.°=Francisco Rondau.=Ei Escr i 
bano, Francisco Jiménez do la Torre. 

160 
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En virtud <íe providencia del Sr. Jnez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta capital, reíreudada del 
infrascrito Escribano, se cita y llama por 
n na sola vez y término de seis dias á 
todas las personas qoe presenciaron el 
acto de ser atropellado por el c< che de 
plaza núm. 361 un muchacho de 10 años 
de edad, llamado Antonio García, cuyo 
suceso tuvo lugar á las dos y media de 
la tarde del dia 1.° de Diciembre último 
y en la carretera de Aragón, con el fin 
de que dentro del expresado término 
comparezcan en dicho Juzgado y Escri
banía á prestar declaración, según está 
acordado en causa que por dicho motivo 
se instruye contra Jcaquin Fernandez 
García. 

Madrid 10 de Febrero de 18S0.=-El 
Escribano actuario, Matías Arauda. 

Congreso. 
Por el presente y en virtud de provi-" 

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte, 
refrendada por el Escribano que suscri
be, se cita, llama y emplaza á D. José 
Perojo, enyo domicilio se ignora, para 
que en el término de 10 dias compa
rezca en este Juzgado á contestar la de
manda civil ordinaria que le ha sido 
interpuesta, en unión con su hermano 
D. Emilío,*por D. José Fernandez'y Gon
zález sobre pago de 7.000 rs.; bajo 
apercibimiento de que transcurrido que 
sea dicho término sin comparecer se 
seguirán los autos en su rebeldía y le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 10 de Febrero de 1880.= 
V.° B.°=Ruiz Crespo.= El Escribano, 
Rafael Valdivieso. 163 

l). Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á Manuel Sandio y Pana, que habitaba 
en Hortaleza, huerta de I). Antonio Bu-
san, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de cinco dias, 
contados desde la poblictf cion del presen
te, comparezca en este Juzgado y Escri
banía del que refrenda á prestar una 
declaración en la causa que se instruye 
contra Alejandra Roldan por hnrto al 
mismo. 

Dado en Madrid á 14 de Febrero de 
1880.= Enrique Ruiz Crespo.=For man
dado de su señoría, Rafael Valdivieso. 

Hospital. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera iustaucia del distrito del Hos
pital de esta Corte, ha sido declarado en 
quiebra á su iustaucia D. Juan Aguirre 
y Snrazola, del comercio de esta capital, 
plaza de la Paja, núm. 7, habiendo sido 
nombrado Comisario de ella D. Ricardo 
Jacinto Legner, habitante en la calle de 
Capellaues, núm. 16, y depositario D. Mi
guel Lizárraga, Costanilla de Jos Ange
les, 3, principal, loque se hace saber por 
medio del presente á fin de que nadie 
haga pagos al quebrado y sí al expresa
do depositario; previniendo á todas las 
personas en cuyo poder existan pertenen
cias de dicho quebrado, hagan manifes
tación de ellas por medio de notas al Co
misario; bajo apercibimiento de ser teni
dos por ocultadores de bienes. 

Asimismo se cita á los acreedores del 
quebrado, cuyos domicilios se ignoran, 
Para la celebración de la primera junta 
general, que tendrá lugar en el local del 
citado Juzgado el dia 1.° de Marzo pró
jimo, á las doce de su mañana; debien
do concurrir por sí ó por medio de apo
derado con los títulos justificativos de sus 
créditos; bajo apercibimiento también de 

Q o ser admitidos. 
. Madrid 31 de Enero de 1880.=E1 Es

cribano, Cabrero de Frutos. 

ty. José Ortizy Martínez, Abogado del 
ilustre Colegio y Escribano riel Juz
gado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

. Doy fe quo en dicho Juzgado y por 
W Escribanía se haD premovido autos 
civiles por D. Modesto José de la Fuen

te contra D. Luis Rafo y Gramage, en 
los que se ha dictado la siguiente 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
1.° de Octubre de 1879, ü . Rafael Solís 
Liébana, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de la mismajhabien-
do visto estos autos promovidos por el 
Procurador D. Ángel Calvo, á nombre de 
D. Modesto José de la Fuente v Mellado, 
de esta vecindad, contra D. Luis Rufo 
Gramage, de ignoto paradero, sobre de
volución del precio derivado de nn con
trato de compra-venta consistente en 
14.000 pesetas: 

Resultarlo que el citado Procurador 
con poder bastante de la Fuente y Me
llado formuló demanda ordinaria contra 
D. Luis Rafo, exponiendo que éste, atri
buyéndose la mayor edad y propiedad 
de una casa sita en la calle de Teresa 
Gil de Valladolid, la había vendido al ac
tor con el pacto de retro por un año y 
en precio de 14.000 pesetas, con fecha 24 
de Abril de 1877 ante el Notario de esta 
Corte D. Francisco Morcillo y León, y 
qne al ser presentada en el Registro de 
la propiedad para ¡a oportuna inscripción, 
el Registrador la denegó por ser falsos 
los hechos, quien en cumplimiento del ar
tículo 58 del reglamento para la ejecu
ción de la ley hipotecaria, pasó el instru
mento al limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia respectiva, é instruida causa, 
se declaró rebelde al vendedor con reser
va al otro otorgante de las acciones civi
les; por lo cual, formulando en términos 
legales la correspondiente demanda, 
solicitó se condenase al citado D. Luisa 
la devolución con costas de la cantidad 
como precio entregada: 

Resultando que testimoniados la es
critura y nota referida del Registrador, 
apareceu exactos en todas sus partes los 
hechos expuestos eu ellibelus, y certifica
da igualmentela partida baustimal de Ra
fo, consta que nació en 26 de Octubre de 
1853, asi et mo la instrucción de causa 
contra D. Luis Rafo, declarado rebelde: 

Resultando que admitida la demanda, 
y realizado el emplazamiento á medio de 
los diarios oficiales toda vez se ignora
ba el domicilio de la persona, ésta no se 
presentó, habiéndoseleacusadolarebeldía 
con sus consecuencias, y que formulada 
la réplica reproduciendo la demanda, se 
entendió el traslado de duplica con los 
estrados: 

Resultando que recibidos los autos á 
prueba deutro del término, se cotejarou 
con los originales los documentos testi
moniados, apareciendo entera conformi
dad, y unidas las pruebas á los autos, el 
demandante alegó de bien probado, reite
rando lo anteriormente pedido, y despnes 
de transcurido el plazo con los estrados, 
mandados traer los autos á la vista para 
sentencia, no se ha pedido señalamiento 
por ninguna de las partes: 

Vistos; y 
Considerando que no habiéndose po

dido llevar á efecto lo estipulado en la 
escritura de venta de 24 de Abril de 1877 
por resultar ser menor de edad el vende
dor que figuró como mayor eu el contra
to, es de ley, equidad y justo, no sólo que 
se le devuelvan las 14.000 pesetas del 
contrato y 420 más de la liquidación y 
deuegacion de iuscripcion, sino todos 
los gast09 y perjuicios irrogados, así co-
mo un interés legal de 6 por 100 desde 
la fecha de la escritura en que se entre
gó la cantidad: 

Considerando que siendo un derecho 
definido y declarado, no sólo por la ley 
civil, si::o la penal eu sus artículos 18 
y 121, de ser responsable civilmente el 
que lo fuera criminalmente, y como con
secuencia de ello obligado á la restitu
ción é indemnización de perjuicios, y 
constando que el vendedor D. Luis Rafo 
y Gramage enajenó la casa con mani
fiesta iucapacidad, sujeto al procedi
miento crimiual, que ai halla en suspen
so por su rebeldía, esto no impide la 
reclamación eotahlada por hallarse reser
vado por el art. 137 de la ley de Enjuicia
miento criminal el derecho qne ha iuten-
tado el actor; y 

Considerando que acreditados por el 
demandante todos los puutos de hecho de 
su demanda, rebelde el demandado en 
el pleito también, procede al otorgar lo 

pedido en aquella, la imposición de cos-
1 tas que prefija la ley 8.", título 22, 

Partida 3 . a : 
Considerando que justificado por la 

fe de bautismo presentada que el vende
dor D. Lnis Rafo y Gramage nació en 22 
de Octubre de 1853, al enajenar cou cé
dula de 26 años en 24 de Abril de 1877 
la finca que, según el testimonio folio 29, 
correspondía no sólo á él, sino á más par
ticipes, es visto que aparte de la comi
sión del delito carecía en su otorgamien
to de la capacidad legal para otorgar el 
contrato, siendo las consecuencias natu
rales y de la ley la de la restitución en 
cuanto se enriqueció por el precio, de
biéndose tornar la cosa al estado ante
rior á la venta, ley 8." tit. 19, Partida 6. a: 

Visto lo expuesto por la demandante, 
rebeldía de la demandada, disposiciones 
citadas y el art. 1.190 de la ley de Enjni-
ciamiervto civil; 

Fallo que declarando haber justifi
cado su acción y demanda D. Modesto 
José de la Fuente y Mellado, debía de 
condenar y condeno á D. Luis Rafo 
Gramage á que en el término de quinto 
dia, siguiente al en que cause ejecutoria 
esta sentencia, devuelva al actor las 14.000 
pesetas objeto del contrato, 420 de los 
gastos de liquidación del impuesto é in
tereses de 6 por 100 desde la fecha de la 
entrega á la de la devolución, con las 
costas causadas; y mediante la rebeldía 
del demandado, publíquese esta senten
cia en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL, á 
cuyo fin se libren por el actuario los opor
tunos testimonios. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.=Rafael Solís Liébana. 

Publicación.—Leiday publicada fué la 
anterior sentencia definitiva por el Beñor 
I). Rafael Solís Liébana, Juez de prime
ra instancia < el distrito del Hospital de 
Madrid, estando celebrando audiencia 
pública en el local de su Juzgado, hoy 1.° 
de Octubre de 1879, por ante mí el infras
crito Escribano, de todo lo cual doy í e . = 
Licenciado José Ortiz y Martínez.» 

Lo relacionado así consta de dichos 
autos, y la senteucia inserta concuerda 
con la original obrante en ellos, de lo 
cual doy fe, y á los mismos me remito. 

Y en cumplimiento de lo mandado li
bro el presente que firmo en Madrid á 10 
de Octubre del879.=Licenciado José Or
tiz Martínez. 131—P. 

l ' a lnc lo . 
D. Francisco Galicia y Juuquera, Magis

trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distri
to de Palacio de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo por término de 15 dias á 
los procesados José Peracho García, hijo 
de D. José y Mónica, natural de Bañue-
ias, provincia de Guadalajara, soltero, 
jornalero, de 27 años de edad; á Manuel 
Ceferino Galán, hijo de Pedro y de Boni-
facia, natural de Romanillos (Guadalaja
ra), soltero, jornalero, de 26años de edad; 
á José Naquesales Espeja, hijo de José 
y de Librada, natural de Bañuelas, casa
do, jornalero.de 52 añosdeedad, y áInda
lecio Varas Moreno, hijo do Francisco y 

• Claudia, natural de Torrevicente, provin-
I cia de Soria, de 26 años de edad, casa

do, jornalero, coyas demás señas perso
nales no constan, para que dentro de 
dicho término comparezcan á prestar 
cierta declaración en la causa que se les 
instruye por hurto de leña en este dicho 
Juzgado, sito en el ex-convento de las 
Salesas, hoy Palacio de Justicia; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que haya lugar y 
serán declarados rebeldes. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todos los &res. Jueces y demás Autorida
des civiles y militares, que por cuantos 
medios estén á sus alcances procedan á 
la busca y conducción de dichos procesa
dos ante el que provee con el objeto 
menciouado. 

Dado en Madrid á 13 de Febrero de 
1880.=Francisco Galicia.=Por mandado 
de su señoría, Enrique González Bedmar. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pa

lacio de esta capital se cita de compa
recencia en este Juzgado y Escribanía 
actuaría á Doña Antonia Alouso Rodrí
guez y á su hijo, cuyo nombre se ignora, 
con el fin de que presten cierta declara
ción en causa que instruyo; debiendo 
comparecer dentro del término de seis 
dias; bajo apercibimiento de que en otro 
caso les parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 16 de Febrero de 1880 .= 
V.° B.°=Gal ic ia .=El actuario, Enrique 
Gouzalez Bedmar. 

D. Francisco Galicia y Junquera, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid, 
Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta Corte. 

Por el presente cito, llamo y emnlazo 
á Teresa N , de unos 17 años de edaa, es
tatura alta, pelo rubio, color tostado, na
tural de Avila de los Caballeros al pare
cer, la cual desapareció en la madruga
da del dia 18 de Junio último del piso 
tercero de la casa núm. 14 de la calle de 
Santiago de esta capital, donde entró el 
dia anterior para servir en clase de niñe
ra, para quedentro del término de 15dias, 
á coutar desde la inserción del presente 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, comparezca en este 
Juzgado, sito en el piso principal del ex
convento de las Salesas, de once á dos 
de la tarde, á responder de los cargos 
que la resultan en causa por hurto. 

Encargo á los Sres. Jueces en cuya 
jurisdicción se encuentre dicha procesa
da, así como á las Autoridades y agentes 
de policía judicial que supieren su para
dero, lo pongan eu conocimiento de este 
Juzgado y adopten las medidas oportu
nas para que tenga lugar su presenta
ción, por hallarse en ello interesada la 
pronta y recta administración de justicia. 

Dado en Madrid á 28 do Noviembre 
de 1879.=Francisco Galicia.=Ramon 
Martínez Aguilar. 

Univers idad. 
D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 

Audiencia de fuera rltil esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda se signe causa criminal 
por tentativa de robo coutra D. José 
González, de estatura alta, moreno, pa
tillas largas algo castañas, como el pelo; 
viste gabán negro, sombrero de copa con 
luto y pantalón negro; cuyo domicilio y 
demás circunstancias se ignoran, por lo 
cual se ha dispuesto llamarle por la pre
sente para que comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía, sitos en el ex-
conveuto de las Salesas, dentro del tér
mino de 10 dias siguientes á la publica
ción de la preseute, á prestar la declara
ción que está acordada como procesado 
en la referida causa. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades civiles y militares procedan á 
la detención incomunicada eu la cárcel 
de Villa del indicado D. José González y 
á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 6 de Febrero de 
1880.=V.° B.°=Rubio y Cadena.=Por 
maudado de su señoría, Juan Soriano. 

G t o t a f f t . 

D. Víctor Covian y Junco, Juez de pri
mera instancia de este partido de Ge-
tafe. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Miguel González 
Martin, alias Santo Negro, natural de 
Fuenlabrada, hijo de Luis y de Rosalía, 
hoy de 20 años de edad, vecino que fué 
de Carabanchel Bajo, cuyas señas perso
nales se ignoran, como también su actual 
paradero, para que en término de nueve 
dias, contados desde la inserción de la 

* presente en la Gaceta de Madrid y BOLE-
" TIN OFICIAL de la provincia, comparezca 
' en este Juzgado á oir una notificación 

en causa criminal que contra el mismo ins
truyo por lesiones; bajo apercibimiento 

' que de no hacerlo será declarado rebel-
j de, paráudole el perjuicio que haya lu

gar. 
Por tanto encargo á todas l a 9 Autori-
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dades, tanto civiles como militares y de
m á s individuos de la policía judicial, pro
cedan á la basca y captura del Miguel, 
poniéndole en su caso á disposición de 
este Juzgado. 

Dado en Getafe á 5 de Febrero de 
1880.=Víctor Covian.=P6rsu mandado,' 
Camilo García. 

D i r e c c i ó n d o l a C a j a g e n e r a l d e 
D e p ó s i t o s . 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Central 
con fecha 21 de Marzo de 1874 y los nú
meros 102.107 de eutrada y 23.948 de re
gistro, del concepto de necesario, por va
lor de 12.000 pesetas en renta perpetua 
interior, á favor de D. José Sánchez 
López, para fianza de D. Cristóbal Euci-
so, Administrador de Rentas estancadas 

de Roquetas, provincia de Almería, se 

Sreviene á la persoaa en cayo poder s e 
alie que lo presento en esta Caja gene

ral, establecida en la calle del Turco? 

numero 9; en la inteligencia de que están 
to.raadas las precauciones oportunas pa
ra que uo se entregue el depósito sino á 
sn legítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin nitiguu valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses desde la 
publicación de este anuncio ou la Ga
ceta de Madrid sin haberlo presentado, 
con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
24 del reglamento. 

Madrid 17 de Febrero de 1880.=El 
Director general, Javier Cavestauy. 

D i r o c c i o n g e n e r a l d e B e n e f i c e n c i a 
y S a n i d a d . 

Esta Dirección general ha señalado el 

dia 2 del próximo raes le Mar/A á la una 
déla tarde, para la a ljn dicacion eu su
basta pública de las obras de pintura de> gcertas, ventanas, vidrieras y mail del 

iospital de Nuestra Señora del Carmen, 
en esta Corte, bajo el tipo de 3.427 pese
tas 48 céntimos. 

La subasta se celebrará en los ténui; 
nos marcados eti la instrucción de 18 do 
Marzo de 1852, éli Ma lri I, éü est i Di.- -c-
cion general, donle se encuoutran dé 
manifiesto para conocimiento del público 
el presupuesto y pliego de condicioues; 
debiendo acreditarse para tomar parteen 
la subasta haber Consignado en la Caja 
general de Depósitos ó Depositaría cen
tral de Beneficencia la cantidad, de 171 
pesetas 37 céntimo? en efectivo, ó en va
lores públicos á los tipos que d-.-tenuina 
el R;al decreto de 29 de Agosto do 1876. 

Las proposiciones se presentaráu en 

pliegos Cerrados con sujeción al m > 1L] 
adjunto. • 

Madrid 18 de Febrero de 18¡80. = K1 
Director general, Castor Iba5 )i í ú ? ; 
Coa. 

Mbiilo de proposición. 

• D'......, fécino dé. . . . . . segín célula 
personal que acompaña, enterado del 
anuncio publica lo con focha y de fag 
condiciones y requisitos qae se exigen', 
para tomar parte en la su')asta para las 
obras de pintura de puertas, ventanas 
vidrieras y rejas del Hospital de Nuestra 
S-fnra del Óá -neo , en esta Corte, se-
comprometo á efectuarlas, coa. sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones,' 
por la cantida l de (aqaí la cantidal 
en letra). 

(Fecha y firma, del proponente.) 

Fecha. 

F A C T O R Í A D E S U B S I S T E N C I A S D E M A D R I D . 

PRIMERA DECENA DEJL MES DE FEBRERO DE 1880. 

RBLACIOW fie las compras de avílenlos fie inmediato consumo verifZca'las en el czpve$a<fo mes . 

NOMBRE DEL VENDEDOR. 

^ ' r _ ~ ^ 
Carbón de cok. 

D. Cecilio Gurrea 

Cebada. 

D. Pascual Gómez .• • •« 
D. Cayo del Campo • • 

«'i -OT^I t • •: •''•» "vSzM• « ¿ f a I" i " | ' • ' 
raja. 

u. l9i»lro Lázaro 
D. Santos Sanz • 
D. Prudencio de la Sen 
D. Santiago Fernandez 
D. Mariano Palacios 
El mismo.. " 
El mismo.. . t 1 

D. José Perdiguero 

Vecindad. 

Ruunra . . . . . . . . . • • • • » . 
i 

ídem 
Alcalá.. ••• 

Las Rozas « 
Vicalvaro 
San Sebastian de los Reyes... 
Alcalá 
Las Rozas 
Ídem 
Ídem 
Alcobcndas . . . . . 

Número 
del justifi

cante. 

» 

I 
• 

M ..i 

Cantidad 
c o m p r a d a . 

120 

Fanegas. 

548 
3 . IOS 

7*19 
7'50 

3 65C> 1 

240 
207 

5-71) 
5*37 
• ,nc - i • 0 9 

82-35 
301-57 
1S1'27 
297'1S 
323«52 

;> "OS 

5'98 
5'98 
5-98 
:>'% 
5".»S 

1.911*31 

Precio de 
I» mudad. 

6<75 

IMPORTE. Jf»vn 

Salisfeclio. 

810 

3.9-10'12 
33 310 

37 250»12 

1 3S2<40 
1 594*89 
1 M2*7¿ 

•102' 15 
i mm 
1 083*99 
I.7S0 472 
1.934*65 

Madrid 10 de Febrero de 1380. = El A 1 ministrador, Rafael Mañoz.=V.° B.V-BI Comisario de Guerra, Inspector, José Ruiz Moreno. 
n 393-17 

• 

TOTAL. 

di ';; \ . . t l || >T«qa 

S Í Q 

3 910' 12 
33.310 

37.250'12 

1.3S2-ÍÍ) 

•192'.15 
1.821'33 
! M$l 
1.7W72 
1.034*65 

11.393' 17 

A d m i n i s t r a c i ó n d e u t e n s i l i o s d o A l c a l á d o l l e n a r o s . 

NOTA de las compras verificadas por esta Administración durante la prhiera decena 
del corriente mes. 

Di &» 

PUNTOS 
donde >«han lieclio las compro. 

CANTIDAD. 

Aceite. 

En Alcalá de Henares 

Cari,,,.. 

En idem Id 

Esparto. 

En idem Id 

Litros. 

300 

Kilogramo». 

5.000 

6.000 

VALOR 

del» unidad 

Peseta*. 

1*05 

0 ' I2 

O 'IS 

A mino? 

F a c t o r í a d e s u b s i s t e n c i a s d o A r a o j u o z . 
.>.:•> .«.< i . o íwJ • ir^io r.t.»|[nvF'l . ."Avi^ti .'•.iíitíí (dii.-iiii UHobohrf) 

PRIMERA UKCENA D * FEBRERO DE 1880. ¿ 

I^ES'ÉM^SÍ D¿ A1ÍCLU°S
 d e 'erizadas por la misma durante la expresada decana. 

Alcalá de Heuáres 10 de Febrero de 1880. = E I Administrador, Eduardo Ro 
bles .«V.» B.°=E1 Comisario dé Guerra, Inspector, José Pérez Sáfforas. 

F a c t o r í a d o u t e n s i l i o s d e A r a n j u e a . 

PRIMERA DECBNA DE FEBRERO DE ií>30. 

RELACEN de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas por la 

PRECW 
de la nnlditd 

Días. NOMBRES DE LOS VENDEDORES. CANTIDAD. Píselas. 

Carbón. 

2 7*13 kilógs. 0'12 2 7*13 kilógs. 0'12 

Araujuez 10 de Febren de 1 8 8 0 . = El Administrador, Javier R . Jíarbañ.= 
V . 0 B . 0 * = El Comisario de Guerra, Inspector, Federico del Alcázar. 

3 

10 

KOMBRE DE f.OH VENDEDORES. 
• — - -

CANTIDAD 

PRECIO 
de la uuKIod. 

Pesetas cents. 

Cebada. 

Cándido Moreno 

Anastasio Fernandez 

Víctor Diaz . . . . . . . . 

Paja. 

Dionisio Rodríguez »..~ <• 

198 fanegas. 

56 idem. 

165 idem. 

C-8S 

6'91 

78*48 qq. métr. 4ll 

V o B

r o - J ^ r ¿ L í l F i O b p r o d 0 \ m - ^ l Administrador, Jarier R. MarUan.-
V . B. Comisano de Guerra, Inspector, Federico del Alcázar 
• . . • 

Anuñcm -
VENTA. 

' A voluntad de sos dueños y bajo el 
tipo de 15.000 pesetas libres para los ven
dedores, se enajena la finca Humada de 
los Batanes, situada en Guadalajara, en
tre la estación del ferro-carril y dicha 
ciudad, cerrada de tapia, que comprende 
unas 10 fanegas de tierra-huerta y va
rio* ejilicios, destinados antuuumcate 
á fábrica de paños y aplicables hoy á 
fábrica de hariuas ú otras industrias. 

| Para ampliación do noticias dirigirse 
' en Madrid al Notario D. Zacarías Al-mso 
i Caballero, Magdalena, 1, y en Guadala

jara al Auxiliar de Ingenieros D. Felipe 
de Mora, San Lázaro, 4. 

La subasta por pujas á la llana ten
drá lugar eu Madrid el dia 17 de Marzo 
próximo, á las doce de la mañana, ante 
el propio Notario, donde se hallará el pl¡ e" 
go de condiciones y los títulos de perte
nencia. 
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